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57  Resumen:
Medidor continuo de drenabilidad y permeabilidad in-
situ para pavimentos de carretera.
La invención consiste en un sistema de auscultación
de pavimentos de carretera que permite medir la
permeabilidad y drenabilidad de mezclas drenantes o
abiertas con una fiabilidad, representatividad,
repetibilidad y rendimiento mayor que las técnicas
actuales.
Este sistema mide la permeabilidad y, de forma
indi recta,  e l  índ ice de huecos y grado de
compactación, valores muy útiles durante la fase de
construcción del pavimento. Además, durante la fase
de explotación el sistema puede detectar charcos
indicat ivos de la  presencia de suciedad o
aplastamientos, que en ambos casos hacen
recomendable acometer tareas de mantenimiento.
El aparato inventado consiste en una unidad móvil
que dispersa un caudal controlado de agua sobre la
superficie del pavimento y mediante una cámara
termográfica comprueba si la capa de aglomerado
drenante es capaz de evacuar toda el agua vertida en
un tiempo determinado.
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 Declaración    
     
 Novedad (Art. 6.1 LP 11/1986) Reivindicaciones 1-3 SI 
  Reivindicaciones  NO 
     
 Actividad inventiva (Art. 8.1 LP11/1986) Reivindicaciones 2 SI 
  Reivindicaciones 1, 3 NO 

 

 

 
 

  
Se considera que la solicitud cumple con el requisito de aplicación industrial. Este requisito fue evaluado durante la fase de 
examen formal y técnico de la solicitud (Artículo 31.2 Ley 11/1986). 
 
Base de la Opinión.- 
 
La presente opinión se ha realizado sobre la base de la solicitud de patente tal y como se publica. 
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OPINIÓN ESCRITA 

 

Nº de solicitud: 201430936 
  
  

1. Documentos considerados.- 
 
A continuación se relacionan los documentos pertenecientes al estado de la técnica tomados en consideración para la 
realización de esta opinión. 
 

Documento Número Publicación o Identificación Fecha Publicación 
D01 ES 2379718 A1 (BENATOV VEGA LEONARDO BOUNATIAN et al.) 03.05.2012 
D02 US 2010045984 A1 (BROCHARD JACQUES et al.) 25.02.2010 
D03 JP 2002250002 A (NIKKEN KK et al.) 06.09.2002 
D04 JP H06138103 A (KANKYO KOGAKU KENKYUSHO KK) 20.05.1994 

 
2. Declaración motivada según los artículos 29.6 y 29.7 del Reglamento de ejecución de la Ley 11/1986, de 20 de 
marzo, de Patentes sobre la novedad y la actividad inventiva; citas y explicaciones en apoyo de esta declaración 
 
Se considera D01 el documento del estado de la técnica más cercano para el objeto de la reivindicación1. D01 divulga (ver 
fig. 1) un medidor continuo de drenabilidad y permeabilidad in-situ para pavimentos de carretera destinado a conocer la 
drenabilidad de pavimentos de carreteras. El sistema comprende: 
- un dispositivo móvil que vierte agua sobre el pavimento (ver pág. 2, lín. 45-53) de forma homogénea y con un caudal 
controlado, formado por (pág. 4, lín. 12-15) un depósito de agua, y un regulador de caudal, entre otros elementos 
- una cámara digital de alta resolución 
- un vehículo y un carro donde van montados los anteriores equipos  
- un ordenador portátil al que va conectado la cámara 
Las diferencias principales entre la reivindicación 1 y el documento D01 son: 
- En la reivindicación 1 se utiliza una cámara termográfica suspendida de un soporte metálico a una altura y distancia 
determinada de unas lanzas de agua para determinar la drenabilidad, mientras que en el documento D01 se utiliza un 
conjunto de dispositivo de proyección de agua, rueda que gira sobre la zona mojada del pavimento, sistema de iluminación 
láser y cámara digital. El efecto técnico de dicha diferencia es que en la invención reivindicada no es necesario utilizar una 
rueda para proyectar parte del agua que no haya sido drenada por el pavimento y proceder después a iluminar el agua 
proyectada y a obtener así una imagen digital del agua que atraviesa un plano, sino que se recurre a verter agua sobre el 
pavimento y luego mediante una cámara termográfica determinar las zonas de charco de agua de las zonas de pavimento 
mojado. El problema técnico objetivo que se resuelve con dicha diferencia es cómo conseguir un medidor continuo de 
drenabilidad más sencillo. 
Por otro lado, en el estado de la técnica se conoce el documento D02 (ver párr. 0118-0124, fig. 6) que divulga un dispositivo 
para indicar el estado de mojado de una carretera: 
- en dicho documento (ver párr. 0002) se declara que, aunque se conoce la utilización de las cámaras termográficas (por 
infrarrojos) para determinar el estado de mojado de una superficie, no se consideran adecuadas para evaluar pequeños 
grados de mojado 
- en dicho dispositivo, que va montado en un vehículo, se utiliza una cámara para determinar el estado de mojado de la 
carretera, así como un sistema de navegación que comunica con un servidor remoto para recibir la posición del vehículo 
El experto en la materia, motivado por conseguir dispositivos más sencillos, utilizaría las enseñanzas del documento D02 
para modificar el dispositivo divulgado en D01, y llegaría al dispositivo reivindicado, sin la necesidad de aplicar en ningún 
momento esfuerzo inventivo, por lo que dicha reivindicación resultaría obvia a partir de los documentos que se conocen del 
estado de la técnica. Por todo lo expuesto, aunque se considera que si bien la reivindicación 1 sería nueva (Art. 6.1 LP 
11/1986), carecería de actividad inventiva (Art. 8.1 LP 11/1986). 
 
La reivindicación 3 es una reivindicación independiente de procedimiento para la medida de la drenabilidad, que emplea el 
sistema descrito en la reivindicación 1. El experto en la materia, que conoce los dispositivos divulgados en los documentos 
D01 y D02, encontraría que las etapas reivindicadas son obvias a partir de las características de funcionamiento y de 
utilización de los dispositivos divulgados en los mencionados documentos D01 y D02, no apreciándose de dichas etapas 
ningún efecto técnico inesperado. Por ello, se considera que la reivindicación 3 sería nueva (Art. 6.1 LP 11/1986), pero que 
carecería de actividad inventiva (Art. 8.1 LP 11/1986). 
 
La reivindicación 2 es una reivindicación independiente de procedimiento para la medida de la permeabilidad por medio del 
sistema descrito en la reivindicación 1. En dicho procedimiento se emplea una etapa de laboratorio para determinar la 
permeabilidad teórica de varias mezclas bituminosas drenantes con diferente grado de compactación, etapas de cálculos 
diversos y una etapa de circulación con la unidad móvil. En el estado de la técnica se conocen dispositivos para la medida 
de la permeabilidad en laboratorio como el divulgado en el documento D03, que está parcialmente relacionado con la 
reivindicación 2, o un procedimiento para determinar la permeabilidad del pavimento de una carretera en situación de tráfico 
real, como el divulgado en el documento D04, que así mismo está parcialmente relacionado con la reivindicación 2. No se 
conoce en el estado de la técnica ningún documento que contenga todas las etapas reivindicadas por lo que la 
reivindicación 2 se considera que es nueva (Art. 6.1 LP 11/1986). Por otra parte, la combinación de la etapa de laboratorio 
con la etapa de circulación y las otras etapas de cálculo, permite mejorar la determinación del índice de huecos y el grado 
de compactación, y no resultaría obvio para el experto en la materia, llegar al procedimiento reivindicado a partir de lo que 
se conoce en el estado de la técnica. Por todo lo expuesto se considera que la reivindicación 2 implica actividad inventiva 
(Art. 8.1 LP 11/1986). 
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